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Notifica RES. EX. N°8/ROL D-118-2020

Notificaciones <notificaciones@sma.gob.cl>
Mié 10-05-2023 11:06

Para: caranedao@gmail.com <caranedao@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
RECONSA Res. Ex N8.pdf;

Cris�an Antonio Araneda Oyaneder

Es�madas/os: Por medio de la presente se envía para su no�ficación copia de la RES. EX. N°8/ROL D-
118-2020, de 9 de mayo de 2023 que RESUELVE PRESENTACIONES QUE INDICA; DA CUMPLIMIENTO A
SENTENCIA R-277-2021 DEL ILUSTRE SEGUNDO TRIBUNAL AMBIENTAL Y AJUSTA PLAZO PARA ACCIÓN
N°3 DEL PDC.
 
Se hace presente que esta no�ficación electrónica se entenderá prac�cada, respecto de sus
des�natarios, el día de su remisión a través de este medio.
 
Por úl�mo, se informa que copia del expediente actualizado, se encuentra disponible en el siguiente
link: h�ps://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/2293 
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